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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgado de lo Social Número 34
Madrid

Núm. 2.693/2019

Juzgado de lo Social Nº 34 de Madrid

Autos nº: Procedimiento Ordinario 951/2018

Materia: Reclamación de Cantidad

Ejecución Nº: 142/2019

Ejecutante: Don Luis Antonio Martínez Canorea

Ejecutado: Fogasa y Emvitec Soluciones SL

CEDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Fernando Benitez Benitez Letrado de la Administración de

Justicia del Juzgado de lo Social nº 34 de Madrid, hago saber:

Que en el procedimiento 142/2019 de este juzgado de lo So-

cial, seguido a instancia de don Luis Antonio Martínez Canorea

frente a Fogasa y Emvitec Soluciones SL sobre Ejecución de títu-

los judiciales se ha dictado la siguiente resolución:

AUTO

PARTE DISPOSITIVA

Despachar orden general de ejecución de sentencia a favor de

la parte ejecutante, don Luis Antonio Martínez Canorea, frente a

la demandada Emvitec Soluciones SL, parte ejecutada, por un

principal de 4.555,21 €, más 136,65 € y 455,52 € de intereses y

costas calculados provisionalmente, sin perjuicio de su posterior

liquidación.

DECRETO

PARTE DISPOSITIVA

En orden a dar efectividad a la orden general de ejecución,

acuerdo:

-REQUERIR a EMVITEC SOLUCIONES SL, a fin de que en el

plazo de 15 días manifieste relacionadamente bienes y derechos

suficientes para cubrir la cuantía de la ejecución que asciende a

4.555,21 €, en concepto de principal y de 136,65 e y 455,52 €, en

concepto provisional de intereses de demora y costas. Deberá

manifestar dicha relación con la precisión necesaria para garanti-

zar sus responsabilidades. Deberá, asimismo, indicar las perso-

nas que ostenten derechos de cualquier naturaleza sobre sus bie-

nes y, de estar sujetos a otro proceso, concretar los extremos de

éste que puedan interesar a la ejecución. Esta obligación incum-

birá, cuando se trate de personas jurídicas, a sus administrado-

res o a las personas que legalmente las representen y cuando se

trate de comunidades de bienes o grupos sin personalidad, a

quienes aparezcan como sus organizadores, directores o gesto-

res. En el caso de que los bienes estuvieran gravados con car-

gas reales, deberá manifestar el importe del crédito garantizado y,

en su caso, la parte pendiente de pago en esa fecha. En el caso

de bienes inmuebles, deberá indicar si están ocupados, por qué

personas y con qué título, bajo apercibimiento de que, en caso de

no verificarlo, podrá ser sancionado, cuando menos, por desobe-

diencia grave, en caso de que no presente la relación de sus bie-

nes, incluya en ella bienes que no sean suyos, excluya bienes

propios susceptibles de embargo o no desvele las cargas y gravá-

menes que sobre ellos pesaren, y podrán imponérsele también

multas coercitivas periódicas.

Proceder a la INVESTIGACIÓN JUDICIAL del patrimonio del

ejecutado mediante la aplicación informática del punto neutro judi-

cial en todo aquellos que sea posible y en su caso librar los des-

pachos pertinentes a los organismos y registros públicos a fin de

que faciliten la relación de todos los bienes o derechos del deu-

dor de los que tengan constancia, tras la realización por éstos, si

fuere preciso, de las averiguaciones legalmente posibles. Se re-

cabará la información precisa, dentro de los límites del derecho a

la intimidad personal, para lograr la efectividad de la obligación

pecuniaria que ejecute, de entidades financieras o depositarias o

de otras personas privadas que por el objeto de su normal activi-

dad o por sus relaciones jurídicas con el ejecutado deban tener

constancia de los bienes o derechos de éste o pudieran resultar

deudoras del mismo.

En caso positivo se acuerda el embargo de los posibles vehícu-

los propiedad de la parte ejecutada, interesándose a su vez, la

correspondiente anotación y certificación. Asimismo se acuerda el

embargo de los saldos acreedores existentes en las cuentas co-

rrientes, depósitos de ahorro o análogos, así como de cualquier

valor mobiliario titularidad del/a apremiado/a EMVITEC SOLU-

CIONES SL a favor del/a ejecutado/a, en los que la correspon-

diente Entidad Financiera actuará como depositario o mero inter-

mediario, hasta cubrir el importe del principal adeudado intereses

y costas calculados.

-Hágase saber al ejecutado que conforme al auto que contiene

la orden general de ejecución a) Transcurridos tres meses del

despacho de la ejecución sin que el ejecutado cumpliere en su in-

tegridad la obligación, si se apreciase falta de diligencia en el

cumplimiento de la ejecutoria, se hubiere incumplido la obligación

de manifestar bienes o se hubieren ocultado elementos patrimo-

niales trascendentes en dicha manifestación, podrá incrementar-

se el interés legal a abonar en dos puntos. b) Si la parte ejecuta-

da cumpliera en su integridad la obligación exigida contenida en

el título, incluido en el caso de ejecución dineraria el abono de los

intereses procesales, si procedieran, dentro del plazo de los vein-

te días siguientes a la fecha de firmeza de la sentencia o resolu-

ción judicial ejecutable o desde que el título haya quedado consti-

tuido o, en su caso, desde que la obligación declarada en el título

ejecutivo fuese exigible, no se le impondrán las costas de la eje-

cución que se hubiere instado, en aplicación de lo prevenido en el

artículo 239.3 de la LJS.

-Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación

del artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia

ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los

profesionales designados, señalarán un domicilio y datos comple-

tos para la práctica de actos de comunicación. El domicilio y los

datos de localización facilitados con tal fin, surtirán plenos efec-

tos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán váli-

das hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, sien-

do carga procesal de las partes y de sus representantes mante-

nerlos actualizados. Asimismo deberán comunicar los cambios re-

lativos a su número de teléfono, fax, dirección electrónica o simi-

lares, siempre que estos últimos estén siendo utilizados como ins-

trumentos de comunicación con el Tribunal.

-La Cuenta de Consignaciones del órgano judicial a efectos de

pago será la siguiente: 2807-0000-64-0142-19 debiendo indicar

en el campo concepto de pago banco cuenta consignaciones

-Dar traslado del escrito presentado y de la presente resolu-

ción al Fondo de Garantía Salarial.

Y para que sirva de Notificación en Legal Forma a Emvitec So-

luciones SL, en ignorado paradero, expido el presente para su in-

serción en el Boletín Oficial de Córdoba.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones

se harán fijando copia de la resolución o de la cédula en la ofici-

na judicial, por el medio establecido al efecto, salvo las que revis-

tan la forma de auto, sentencia o decretos que pongan fin al pro-
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cedimiento o resuelvan un incidente o se trate de emplazamiento.

En Madrid, a 25 de julio de 2019. El Letrado de la Administra-

ción de Justicia, firma ilegible.
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